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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
SAN ANDRÉS, ISLA.  

 

SIGCMA 

 
 

San Andrés Isla, ocho (08) de Julio de dos mil veintidós (2022).    
 
  
Referencia Ejecutivo Singular de Mínima Cuantia 

Radicado 88001-4003-001-2020-00103-00 

Demandante Pascual Salcedo Rodríguez 

Demandado Aleyda Cardona Castro 

Auto No.  0604-22 

 

Visto el informe de Secretaría que antecede y verificado lo que en él se expone, con 
fundamento en lo dispuesto en el artículo 447 del Código General del Proceso, se ordenará 
la entrega de los depósitos judiciales Nos. 481030000080694, 481030000080792, 
481030000080937, 4810300000871202 y 481030000081480, por valor de UN MILLON 
QUINIENTOS SESENTA Y UN MIL QUINIENTOS VEINTIDOS PESOS ($1.561.522) al 
ejecutante, a través de su apoderado judicial1.  
 
En mérito de lo brevemente expuesto, el Despacho,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO -. ENTREGUESE al ejecutante, a través de su apoderada judicial, la suma de 
UN MILLON QUINIENTOS SESENTA Y UN MIL QUINIENTOS VEINTIDOS PESOS 
($1.561.522), de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

BLANCA LUZ GALLARDO CANCHILA 
JUEZA 

                                                           
1 En atención a la facultad conferida para recibir. 
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